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      KTESIOS SOCIMI 
 

                  Madrid, 27 de marzo de 2026 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 

227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión y disposiciones 

concordantes, así como en la Circular 3/2020, KTESIOS REAL ESTATE SOCIMI, S.A. (la “Sociedad” o “KTESIOS 

SOCIMI”), pone en su conocimiento que: 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

 
La Sociedad, ha solicitado al experto independiente, Gesvalt Sociedad De Tasación S.A (“Gesvalt”), una valoración 
actualizada de la cartera de inmuebles que componen el portfolio de su Grupo a 31 de diciembre de 2025, bajo la 
metodología “RICS Valuation Standards” recogidas en el “Red Book” edición vigente, publicada por la Royal 
Institution of Chartered Surveyors.  
 
De acuerdo con los informes de valoración independientes emitidos por Gesvalt, el valor de mercado a 31 de 
diciembre de 2025 de la cartera de activos inmobiliarios de Ktesios SOCIMI asciende a 63.068.352 €, y el valor de 
mercado de la cartera de inmuebles de su filial íntegramente participada Mistral Patrimonio Inmobiliario SOCIMI, 
S.A.  es de 15.011.036 €, lo que sitúa el Gross Asset Value (GAV) de todos los inmuebles del Grupo en 78.079.388 
€. 
 
Por otro lado, la Sociedad ha solicitado un informe independiente adicional a Gesvalt relativo a la valoración del 
conjunto de las acciones de la Sociedad (equity value) a 31 de diciembre de 2025. De acuerdo con el informe 
emitido por Gesvalt, aplicando una metodología de valoración por Triple NAV, el valor razonable de la Sociedad se 
sitúa en un rango de 53,2 – 59,1 millones de euros, con un valor medio de aproximadamente 56,4 millones de 
euros, equivalente a 29,3 €/acción. 
 
En el presente se anexa, asimismo, el Informe sobre Estructura Organizativa y Sistemas de Control Interno de la 
Información Financiera, actualizado al cierre del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025 y formulado por 
el Consejo de Administración. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 se indica que la información comunicada por la presente 

ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus Consejeros. 

Atentamente. 

 

 

Henry Gallego 

Consejero Delegado y Presidente 

Ktesios Real Estate SOCIMI, S.A. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
 
“KTESIOS REAL ESTATE SOCIMI, S.A.” (en adelante, la “Sociedad” o “Ktesios”), con domicilio social y fiscal se 
encuentra en c/Sagasta, 15, 7º izquierda, 28004 Madrid, se constituyó en Madrid el 21 de marzo de 2019 de 
conformidad con la Ley de Sociedades de Capital, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la 
“Ley de Sociedades de Capital”) mediante escritura pública otorgada ante el ilustre notario de Madrid D. Juan Aznar 
de la Haza. Se halla inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 38.976, Folio 30, Sección 8, Hoja M-692.614, 
Inscripción 1ª. 
 
Con fecha 25 de septiembre de 2019, la Junta General de Socios acordó aprobar el acogimiento de la Sociedad al 
régimen especial de las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (en adelante 
“SOCIMI”), regulado por la Ley 11/2009 (en adelante, “Ley SOCIMI”). 
 
La actividad principal de la Sociedad es la adquisición y promoción de inmuebles de naturaleza urbana para su 
arrendamiento y se rige por la Ley de SOCIMI. 
 
Junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, la Sociedad podrá desarrollar otras actividades 
accesorias, entendiendo por tales aquellas que, en su conjunto, representen rentas menores del 20 por 100 de las 
rentas de la Sociedad en cada período impositivo (incluyendo, sin limitación, operaciones inmobiliarias distintas a 
las mencionadas en los apartados anteriores o aquellas que puedan considerarse como accesorias de acuerdo con la 
ley aplicable en cada momento). 
 
Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales que no puedan ser 
cumplidos por la Sociedad. 
 
Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o parcialmente de forma indirecta, 
mediante la participación en otras sociedades con objeto idéntico o análogo. 
 
El 14 de febrero de 2023 Ktesios publicó en el BME Growth un anunció de suscripción de opciones de compra sobre 
las acciones de Quid Pro Quo Alquiler Seguro SOCIMI, S.A (en adelante, "QPQ")., siendo el resultado de la aceptación 
de dicha oferta del 99,93%, por encima del umbral definido por la Sociedad del 60,00%. Ktesios abonó con fecha 8 
de marzo de 2023 el importe equivalente a la prima de la opción de las opciones de compra adquiridas, es decir, el 
importe de 0,0625 euros por acción a cada accionista de QPQ, adquiriendo así el control y titularidad de QPQ. 
 
La Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad del 3 de julio de 2024, aprobó entre otros, la fusión de las 
sociedades “KTESIOS REAL ESTATE SOCIMI, S.A.” (“Absorbente”) y “QUID PRO QUO ALQUILER SEGURO SOCIMI S.A.” 
(“Absorbida”), mediante absorción de ésta por aquella, con extinción de aquella sociedad, sin liquidación, y traspaso 
en bloque de su patrimonio social a esta entidad, quien adquirió por sucesión universal los derechos y obligaciones 
de aquella. Esta operación de fusión fue formalizada mediante escritura pública el 5 de julio de 2024 e inscrita en el 
Registro Mercantil el 14 de julio de 2024. 
 
Con fecha 11 de junio de 2025, Ktesios formuló en mercado oferta vinculante para la adquisición del CIEN POR CIEN 
(100,00%) acciones de la sociedad “MISTRAL PATRIMONIO INMOBILIARIO SOCIMI, S.A.” (en adelante, será 
referida como “MISTRAL”), sociedad de nacionalidad española, con domicilio social actual en C/ –Sagasta número 
15, piso 7º izquierda de Madrid, titular del CIF número A-87.649.042.  
 
El 26 de junio de 2025, una vez finalizado el plazo de aceptación de la oferta voluntaria de la adquisición de la 
totalidad de las acciones, Ktesios comunicó al mercado que el resultado había sido del 100% de aceptación de los 
accionistas de “MISTRAL PATRIMONIO INMOBILIARIO SOCIMI, S.A.”. El 98,71% había aceptado la opción 1 (a 0,978 
€/acción) con el pago del 20% a la aceptación de la Oferta y solo 3 accionistas minoristas habían aceptado la opción 
2 (a 0,875 €/acción) con el pago del 100% a la aceptación de la Oferta. De forma inmediata a la publicación de 
comunicación, se iniciaron los procesos de liquidación, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Circular 
5/2020 de BME MTF EQUITY sobre Normas de contratación de acciones de sociedades incorporadas al segmento 
BME Growth de BME MTF EQUITY.  
 
Por todo ello, KTESIOS es a la fecha la accionista única de MISTRAL, habiendo adoptado las siguientes decisiones: 
 
• Revocar el Consejo de Administración que había estado vigente hasta entonces y nombrar a un Administrador 

Único, D. Henry Noel Gallego Grajales. 
 

• Trasladar el domicilio social y fiscal de la Sociedad a la C/Sagasta nº 15, 7º Izda., 28004 Madrid. 
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• Excluir a la Sociedad del sistema de cotización en BME Growth, dado que siendo una sociedad íntegramente 

participada por KTESIOS, está encuadrada en el supuesto del artículo 2.1.c) de la Ley SOCIMI, habiendo realizado 
la correspondiente comunicación a la AEAT en este sentido. 

 
A 31 de diciembre de 2025, Ktesios tiene un total de 11.231.799 de acciones de Mistral, es decir, posee el 100% del 
capital social de la misma. 
 
El objeto social de Ktesios tal y como se detalla en el artículo 2 de sus Estatutos Sociales es: 
 
1. El objeto social consistirá en el ejercicio de las siguientes actividades: 

 
a) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento. 

 
b) La tenencia de participaciones en el capital de sociedades cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario 

(“SOCIMIs”) o en el de otras entidades no residentes en territorio español que tengan el mismo objeto social 
que aquellas y que estén sometidas a un régimen similar al establecido para las SOCIMIs en cuanto a la política 
obligatoria (legal o estatutaria), de distribución de beneficios. 
 

c) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, (residentes o no en territorio español), que 
tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 
arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen establecido para las SOCIMIs en cuanto a la política 
obligatoria, legal estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión a que se 
refiere el artículo 3 de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, de sociedades anónimas cotizadas de inversión en el 
mercado inmobiliario (la “Ley de SOCIMIs”). 
 

d) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria reguladas en la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, o la norma que la sustituya en el 
futuro. 
 
Junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, la Sociedad podrá desarrollar otras 
actividades accesorias, entendiendo por tales aquellas que, en su conjunto, representen rentas menores del 
20 por 100 de las rentas de la Sociedad en cada período impositivo (incluyendo, sin limitación, operaciones 
inmobiliarias distintas a las mencionadas en los apartados a) a d) anteriores o aquellas que puedan 
considerarse accesorias de acuerdo con la ley aplicable a cada momento. 

 
2. Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija requisitos que no pueden ser cumplidos 

por la Sociedad. 
 

3.  Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o parcialmente de forma indirecta, 
mediante la participación en otras sociedades con objeto idéntico o análogo. 

 
 
La Sociedad tiene delegada la gestión integral con carácter de exclusividad en “RKS Asset Management, S.L.U.” (en 
adelante RKS-AM), mediante contrato firmado con fecha 6 de noviembre de 2019, en concepto de prestación de 
servicios de administración, gestión y comercialización de los activos inmobiliarios (Property Management) y 
servicios de asesoramiento, gestión y control financiero (Asset Management). El contrato tenía una duración de 10 
años y prorrogable automáticamente por periodos de 5 años. Con fecha 30 de junio de 2025, fue suscrita una adenda 
en la que se acordó reforzar la naturaleza de contrato marco del Contrato de Gestión y, por ello, fue acordado 
expresamente que cualquier sociedad adquirida o constituida por Ktesios será objeto de adhesión a los términos y 
condiciones del Contrato, siendo directamente perceptora de los servicios de la Gestora. MISTRAL se adhirió en 
dicha fecha expresamente al acuerdo marco del Contrato, quedando expresamente sometida a la integridad de sus 
términos y condiciones. A tal fin, su Gestora es RKS-AM, quien aplica a MISTRAL los mismos términos y condiciones 
que en el Contrato se recogen. 
 
La Sociedad NO cuenta a 31 de diciembre de 2025 con plantilla de trabajadores, siendo toda la gestión asumida por 
la Gestora. 
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El Sistema de Control Interno de la Sociedad constituye el conjunto de mecanismos implantados por la Gestora para 
reducir y gestionar los riesgos a los que se enfrenta la Sociedad, entre ellos, aquellos relevantes para la información 
financiera. El objetivo del Sistema de Control Interno para el cumplimiento de las obligaciones de información que 
establece el Mercado (SCII) de la Sociedad es, por tanto, proporcionar un alto grado de seguridad razonable en cuanto 
a la información reportada, tanto internamente como a terceros. 
 
Tanto la Sociedad como la Gestora conocen su responsabilidad en el desarrollo de los procesos y en el cumplimiento 
de los controles para asegurar el adecuado registro de la información financiera. De este modo colaboran para contar 
con un sistema de máxima calidad, fiabilidad y consistencia asegurando su compromiso en mantener planes de 
mejora continua. 
 
El Sistema de Control Interno de la Sociedad y la Gestora está constituido por varios componentes, entre los que 
destacamos los siguientes, los cuales son desarrollados a lo largo del presente documento: 
 

- Entorno de control. 
 

- Evaluación de riesgos. 
 

- Actividades de control. 
 

- Información y comunicación. 
 

- Actividades de supervisión y monitorización. 
 
En este sentido, los mecanismos de control instaurados por la Sociedad y la Gestora se han definido teniendo en 
cuenta: 
 

- La importancia de la legitimidad de la información a partir de la cual se elabora la información financiera. 
 

- La elección de los responsables que sean origen o destino de dicha información. 
 

- La distribución adecuada de las tareas en las diferentes áreas. 
 

- El alcance de dicha distribución, tanto a personal de la Gestora, de la Sociedad como al de las empresas que 
realizan los servicios subcontratados.  
 

- La adecuada periodicidad en la transmisión de la información. 
 

- La correcta revisión de los sistemas de información que intervienen en el proceso de elaboración emisión 
de la información financiera. 

 
De esta forma, se han desarrollado de manera clara los procesos que impactan en la elaboración de la información 
financiera o en la revisión de las actividades del área de gestión y contable realizados por terceros. 
 
En el presente documento se detallan los aspectos y elementos clave que configuran el SCII de la Sociedad y de la 
Gestora, incluyendo el control de aquellos servicios externalizados sobre los cuales mantiene responsabilidad y 
mecanismos de supervisión para asegurar la correcta realización por parte de los terceros subcontratados. 
 
 
2. ESTRUCTURA DE GOBIERNO 
 
El órgano de administración de la Sociedad es el Consejo de Administración cuya principal responsabilidad es la 
gestión, representación y administración de la misma de acuerdo con la legalidad vigente y a lo establecido en los 
Estatutos y en el Reglamento Interno de Conducta aprobado. 
 
Además de las atribuciones mencionadas en el párrafo anterior, la responsabilidad de los miembros del Consejo de 
Administración es la de tener la dedicación adecuada que permita adoptar las medidas adecuadas para la buena 
dirección y control de la Sociedad, lo que incluye, a efectos específicos del presente documento, la supervisión y 
entendimiento de la información financiera reportada al mercado, a los accionistas y a los diferentes stakeholders 
(supervisor, entidades financieras, analistas, prensa, etc.), así como el control interno de la Sociedad. 
 
El Consejo de Administración de la Sociedad está compuesto por las siguientes personas: 
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- Henry Noel Gallego Grajales (Presidente y Consejero Delegado). 
 

- Gonzalo Roca Pérez (Consejero independiente). 
 

- Xana Muñiz Vázquez (Consejera independiente). 
 
Asimismo, mediante acuerdo del Consejo de Administración adoptado el pasado 24 de noviembre de 2020, Henry 
Noel Gallego Grajales fue nombrado Consejero Delegado, teniendo delegadas en él todas las facultades propias del 
Consejo de Administración atribuidas por los Estatutos Sociales y por la ley de Sociedades de Capital - LSC, a 
excepción de las facultades exclusivas de la Junta General, así como de las indelegables por la Ley de Sociedades de 
Capital – LSC. 
 
De igual manera, mediante acuerdo del Consejo de Administración de fecha 20 de enero de 2023, desde el 1 de 
febrero de 2023 la función de Secretaria No Consejera del Consejo de Administración fue encomendada a Maria 
García Aguado. 
 
El Consejo de Administración se reúne con al menos una periodicidad trimestral, si bien toda decisión estratégica 
(en concreto la adquisición de activos), es consensuada y aprobada en reunión del Consejo de Administración, por 
lo que el número de reuniones depende del volumen de actividades de la Sociedad. 
 
 
Toda la actividad de supervisión de la información financiera y operativa de la Sociedad es realizada por la Gestora. 
Esto implica que la gran mayoría de los mecanismos de control relacionados con la información financiera van a 
estar coordinados por la Gestora, a pesar de que la responsabilidad final de los mismos corresponde al Consejo de 
Administración de la Sociedad. El Administrador Único de la Gestora forma parte del Consejo de Administración de 
la Sociedad. 
 
 
3. ENTORNO DE CONTROL DE LA SOCIEDAD 
 
Los mecanismos de Control Interno y de Gestión de Riesgos relacionados con la información financiera de la Sociedad 
están coordinados por función de la CFO y el equipo financiero de la Gestora. 
 
Establecimiento de estrategia y objetivos 
 
El Consejo de Administración y la Gestora han establecido las líneas estratégicas de la Sociedad a medio y largo plazo, 
consistentes en maximizar el ingreso y la rentabilidad de los activos inmobiliarios en cartera, así como la política de 
adquisiciones. La estrategia de la Sociedad y objetivo que persigue se centran en ser la primera SOCIMI con vocación 
social y rentabilidades recurrentes que invierte en activos residenciales en zonas non-prime ofertando alquileres 
asequibles, en localidades con gran potencial de desarrollo y un microentorno económico favorable. 
 
Buenas prácticas 
 
La Gestora ha definido para todos sus empleados las bases de un entorno ético y concordante con la normativa 
vigente en cada ámbito, y de evitar acciones y procedimientos ilícitos, con el objetivo de orientar al equipo hacia el 
buen comportamiento y buena conducta profesional a todos los niveles. 
 
En concreto, la Gestora cuenta con normas de conducta de obligado cumplimiento para todo su personal en los 
siguientes ámbitos: 
 

- Empleo y empleados: establece la prohibición de cualquier comportamiento discriminatorio e 
intimidatorio. Además, apuesta por la igualdad entre empleados y el desarrollo de sus funciones en un 
lugar de trabajo seguro y saludable. 
 

- Conflictos de interés: establece el principio de prescindir del desarrollo de otras actividades que puedan 
interferir en las funciones desarrolladas para evitar situaciones que puedan suponer un conflicto de interés 
que pudiese dañar el nombre de la Sociedad y el desarrollo de sus negocios. 
 

- Uso de bienes y servicios de la compañía: establece el compromiso a realizar un uso adecuado de los 
mismos, utilizándolos exclusivamente para actividades empresariales. 
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- Ley de protección de datos: con el objeto de impulsar y asegurar la confidencialidad del personal y los datos 
de la Sociedad.  
 

- Registro de operaciones: impulsa el compromiso a realizar una adecuada contabilización y registro de las 
transacciones en los sistemas de la Sociedad, los cuales han sido informados a los proveedores de servicios 
externos. 
 

- Blanqueo de capitales: establece políticas específicas para asegurar el cumplimiento de la ley en esta 
materia. 
 

La Sociedad es responsable de que todo su entorno, incluyendo consejeros y directivos, sean conocedores de los 
mencionados parámetros de código de buena conducta. De igual manera la Sociedad cuenta con un Reglamento 
Interno de Conducta en materia relacionadas con el Mercado de Valores, dirigido al Consejo de Administración, 
directivos y empleados de la Gestora, así como de los proveedores de servicios externos a los que le pueda aplicar 
por tener acceso a información privilegiada, que reúne las responsabilidades relativas a su comportamiento frente 
al mercado de valores, al objeto de evitar cualquier tipo de comportamiento o incumplimiento que pueda repercutir 
negativamente en el adecuado funcionamiento de la actividad empresarial. 
 
Dicho Reglamento Interno de Conducta ha sido comunicado a la totalidad de personas y proveedores externos que 
puedan verse afectados y se ha solicitado que el mismo sea aprobado y entendido por todos y cada una de las 
personas a las cuales les pueda afectar. 
 
La Gestora ha obtenido la norma ISO 9001, una norma de sistemas de gestión de la calidad (SGC) reconocida en todo 
el mundo. Proporciona un marco para que las organizaciones cumplan con los requisitos reglamentarios y de los 
clientes y mejoren de forma constante sus procesos. Se trata de implantar un método de trabajo excelente para la 
mejora de la calidad de los productos y servicios, así como de la satisfacción del cliente. 
 
Capacidades, formación del personal y evaluación del personal 
 
La Sociedad es consciente de la importancia de disponer de un equipo de trabajo cualificado, por lo que la Gestora 
cuenta con personal con capacidades necesarias para desempeñar sus funciones de manera adecuada y con una 
dilatada experiencia en el sector con el fin de lograr un resultado óptimo en sus funciones. 
 
En este sentido cabe destacar que los perfiles de los principales responsables del control y supervisión de la 
información financiera incluyen las siguientes capacidades (las cuales son desarrolladas desde la Gestora): 
 

- Formación universitaria y postgrado. 
  

- Experiencia relevante en el sector desde diferentes ámbitos (inmobiliario, mercado de capitales, 
regulatorio, etc.). 
 

- Experiencia en Dirección Financiera, contable y de auditoría. 
 

- Experiencia en gestión de proyectos. 
 
El proceso de selección del personal se realiza a través de la propia Gestora. Como seña de identidad, la Gestora 
cuenta con un exigente protocolo de selección de sus empleados y con un modelo de evaluación del desempeño de 
los empleados. Para ello, tiene implantado un sistema de evaluación basado en la cumplimentación por parte de los 
empleados de sus objetivos anuales, de manera que todos los empleados puedan recibir un feedback sobre su 
rendimiento y mejorar en caso de que sea necesario. 
 
Igualmente, dicho proceso de evaluación sirve como procedimiento de cara a la fijación de la remuneración variable 
en el caso de ser aplicable. 
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4. EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 
La Sociedad está expuesta continuamente a una serie de riesgos, tanto internos como externos, entendiendo como 
éstos aquellos factores que puedan impactar negativamente en los objetivos definidos y estrategia aprobada. La 
Gestora y la Sociedad han llevado a cabo un proceso de identificación y evaluación de aquellos riesgos que consideran 
más relevantes que puedan afectar a la fiabilidad de la información financiera. 
 
En relación con dicho proceso, se ha considerado como punto de partida los objetivos de la Sociedad, tanto 
estratégicos, como operativos, financieros y de cumplimiento, y se han analizado aquellos factores internos y 
externos que pueden tener un impacto negativo en la misma, sus objetivos y su modelo de negocio, teniendo en 
cuenta cuál es la tolerancia al riesgo asumible. 
 
Como resultado del proceso, cabe destacar los siguientes riesgos entre los riesgos más relevantes para la Sociedad: 
 

- Riesgos operativos: 
 

o Riesgo relativo al cobro de las rentas de los bienes arrendados por la Sociedad, ya que los 
arrendatarios podrían sufrir circunstancias financieras desfavorables que les impidiera cumplir 
debidamente con sus compromisos de pago de la renta a la Sociedad. En caso de incumplimiento 
por parte de un arrendatario, la recuperación del inmueble podría retrasarse, y por consiguiente 
la disponibilidad del inmueble para volver a alquilarse. Estas circunstancias podrían tener un 
impacto sustancial negativo en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación 
financiera, económica o patrimonial de la Sociedad. 
 

o Riesgo por la iliquidez de los activos inmobiliarios de la Sociedad. Dicha iliquidez puede limitar 
la capacidad de la Sociedad para enajenar activos en un momento temporal adecuado y a precios 
satisfactorios. Lo anterior perjudica también a la capacidad de la Sociedad para modificar la 
composición de su cartera inmobiliaria en respuesta a cambios coyunturales, económicos u otros 
factores, que podría verse limitada, lo cual podría tener un impacto sustancial y negativo en el 
negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de la 
Sociedad. 

 
o Riesgo derivado de posibles conflictos de intereses de los consejeros respecto de la Sociedad. 

 
o Riesgo como consecuencia de que la actividad de la Sociedad está gestionada externamente. La 

marcha de la Sociedad y de su negocio dependerá de la actuación de la Gestora y, más 
concretamente, de su experiencia, destreza y juicio, para definir la estrategia de la misma, así 
como de su capacidad para gestionar una cartera de inversión inmobiliaria capaz de generar 
rentabilidades atractivas.  

 
o Riesgo derivado de la no cobertura por las pólizas de la Sociedad de daños producidos en los 

inmuebles. La Sociedad dispone de seguros que cubren eventuales daños producidos en sus 
inmuebles, que están expuestos al riesgo de que se produzcan daños por causa de incendios, 
inundaciones u otras, ya sean naturales o no. Si se produjeran daños no asegurados, o de cuantía 
superior a las coberturas contratadas, así como un incremento del coste de los seguros, la 
Sociedad experimentaría una pérdida en relación con la inversión realizada en el activo afectado, 
así como una pérdida de los ingresos provenientes del mismo. Asimismo, la Sociedad podría ser 
responsable de los costes de reparación asociados a los daños causados. Todo lo anterior podría 
tener un impacto sustancial negativo en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación 
financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 
o Riesgo relacionado con reclamaciones judiciales y extrajudiciales. 

 
- Riesgos asociados al sector inmobiliario: La actividad inmobiliaria y, en particular la residencial, se 

encuentra sometida a numerosa legislación de competencia estatal, autonómica y local. Este marco 
normativo está sujeto a cambios interpretativos de las autoridades administrativas competentes, así como 
a modificaciones del mismo que podrían afectar negativamente a las licencias y autorizaciones ya 
concedidas, a los instrumentos de planeamiento y ejecución existentes, a los costes derivados de la 
adquisición de bienes inmuebles, así como al valor de los activos y de las rentas por alquiler.  
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Dichas modificaciones normativas pueden asimismo repercutir desfavorablemente en la capacidad de la 
Sociedad para usar un bien inmueble en la forma inicialmente prevista o para reformar o rehabilitar el 
mismo, además de poder provocar que se incurra en mayores costes de funcionamiento de los inmuebles 
para asegurar el cumplimiento de nuevas normas aplicables sin que éstos se puedan repercutir a los 
arrendadores.  
 
Por otra parte, el marco normativo aplicable a los inmuebles y a la actividad que en ellos se desarrolla y, en 
particular, la normativa aplicable en materia de urbanismo, seguridad, salubridad, medioambiente, así 
como las modificaciones que la misma pueda sufrir en el tiempo, podría imponer a la Sociedad obligaciones 
asociadas a la inversión en los activos inmobiliarios, incluso con anterioridad a la adquisición del 
correspondiente activo. Dichas obligaciones podrían dar lugar también a costes significativos de 
investigación, retirada o reparación, independientemente de si la Sociedad es o no el causante original del 
correspondiente riesgo o daño. Este tipo de obligaciones podrían influir desfavorablemente en la 
capacidad de la Sociedad para arrendar o vender un inmueble de su propiedad. 
 
Asimismo, en lo que respecta a la normativa en materia de vivienda, también en los últimos meses estamos 
viviendo un cambio de paradigma y una incertidumbre jurídica sobre la gestión de los activos que 
especialmente incide en los tiempos y costes de las reclamaciones judiciales que afecten a los mismos. 
 
Por lo tanto, un cambio sustancial en la normativa aplicable, en su interpretación o aplicación por los 
correspondientes organismos, o por parte de los tribunales de justicia podría hacer que la Sociedad tuviera 
que modificar sus planes de desarrollo e incurrir en costes adicionales, lo que a su vez podría tener un 
impacto sustancial negativo en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, 
económica o patrimonial de la Sociedad. 
 

- Riesgos asociados a la situación macroeconómica: posibles situaciones de deflación, incremento de los 
niveles de desempleo. Un cambio de ciclo, de la situación económica general en España o en las condiciones 
económicas particulares de las provincias o municipios, o modificaciones puntuales en los planes 
urbanísticos de las zonas donde están ubicados los activos podrían tener un impacto sustancial negativo 
en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de la 
Sociedad. 
 
La fluctuación de la demanda de inmuebles residenciales en alquiler podría provocar una disminución del 
nivel de ocupación y/o de los precios de alquiler de los activos propiedad de la Sociedad, lo que podría 
tener un impacto sustancial negativo en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, 
económica o patrimonial de la Sociedad. 
 

- Riesgos asociados a las acciones: falta de liquidez, evolución de la cotización, falta de interés por parte de 
accionistas de cara a fomentar el crecimiento esperado de la Sociedad en cuanto a sus políticas de 
inversión. 

 
- Riesgos fiscales: modificaciones en la legislación aplicable, y aplicación del régimen fiscal especial SOCIMI. 

La Sociedad ha optado por la aplicación del régimen fiscal de Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión 
en el Mercado Inmobiliario (“SOCIMI”), de conformidad con la Ley 11/2009, de 26 de octubre, modificada 
por la Ley 16/2012 (“Ley de SOCIMI”) y, en consecuencia, está sujeta con carácter general a un tipo 
impositivo del 0% en el Impuesto de Sociedades y tiene una bonificación del 95% de la cuota del Impuesto 
sobre las Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en las adquisiciones de viviendas 
destinadas al arrendamiento. No obstante, la Sociedad puede perder el régimen fiscal especial establecido 
en la Ley de SOCIMI, pasando a tributar por el régimen general del Impuesto de Sociedades, en el propio 
período impositivo en el que se manifieste alguna de las siguientes circunstancias:  
 

(i) La exclusión de negociación de las acciones de la Sociedad en mercados regulados o en un sistema 
multilateral de negociación. 
 

(ii) El incumplimiento sustancial por la Sociedad de las obligaciones de información a que se refiere 
el artículo 11 de la Ley SOCIMI, excepto que en la memoria del ejercicio inmediato siguiente se 
subsane ese incumplimiento. 
 

(iii) La falta de acuerdo de distribución o pago total o parcial de los dividendos en los términos y 
plazos a los que se refiere el artículo 6 de la Ley SOCIMI. En este caso, la tributación por el régimen 
general tendrá lugar en el período impositivo correspondiente al ejercicio de cuyos beneficios 
hubiesen procedido tales dividendos. 
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(iv) La renuncia a la aplicación de este régimen fiscal especial previsto en la Ley de SOCIMI. 
 

(v) El incumplimiento de cualquier otro de los requisitos exigidos en la Ley de SOCIMI para que la 
entidad pueda aplicar el régimen fiscal especial, excepto que se reponga la causa del 
incumplimiento dentro del ejercicio inmediato siguiente. No obstante, el incumplimiento del 
plazo de mantenimiento de las inversiones (bienes inmuebles o acciones de determinadas 
entidades) a que se refiere el artículo 3.3 de la Ley de SOCIMI no supondrá la pérdida del régimen 
fiscal especial. 

 
La pérdida del régimen fiscal establecido en la Ley de SOCIMI implicará que la Sociedad (i) no pueda optar 
de nuevo por su aplicación durante al menos tres años desde la conclusión del último período impositivo 
en que fue de aplicación dicho régimen, y (ii) quede obligada a ingresar, en su caso, la diferencia entre la 
cuota que por dicho impuesto resultase de aplicar el régimen general y la cuota ingresada que resultó de 
aplicar el régimen fiscal especial en periodos impositivos anteriores al incumplimiento, sin perjuicio de los 
intereses de demora, recargos y sanciones que, en su caso, resulten procedentes. 
 
Por tanto, si la Sociedad no pudiera mantener su condición de SOCIMI, ello podría tener un impacto 
sustancial negativo en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o 
patrimonial de la Sociedad. 
 

- Riesgos financieros: nivel de endeudamiento, dificultades en relación con la obtención de financiación en 
tiempo y forma que puedan retrasar la política de expansión de la Sociedad, tipo de interés variable, falta 
de liquidez para el cumplimiento de la política de distribución de dividendos y para hacer frente al servicio 
de la deuda. 

 
Adicionalmente, de forma periódica el departamento financiero de la Gestora lleva a cabo una evaluación de riesgos 
específicos de la información financiera, es decir, de aquellos factores que pueden derivar en un deterioro de la 
fiabilidad de dicha información. 
 
El proceso de evaluación de riesgos de la información financiera parte del análisis de los estados financieros, 
identificando aquellas partidas que son más susceptibles de contener errores materiales, bien por su importe o bien 
por su naturaleza. Así, se han considerado los siguientes criterios de riesgo: 
 

- Criterios cuantitativos. 
 

- Criterios cualitativos. 
 
Como resultado de dicho proceso, la Sociedad considera los siguientes aspectos de mayor riesgo para la fiabilidad de 
la información financiera: 
 

- El reconocimiento de ingresos, debido a las diferentes posibilidades de tipos de contrato existentes y a sus 
características de contabilización. 
 

- Registro y valoración de los activos propiedad de la Sociedad. 
 

- Registro de la deuda a coste amortizado y monitorización de los covenants financieros si los hubiera 
incluidos en los contratos de financiación. 
 

- Pagos y tratamiento de gastos.  
 

- Impagos y gestión de la morosidad. 
 

- Fraude entendido éste como errores intencionados en la información financiera de cara a que la misma no 
refleje la imagen fiel de la situación financiera y patrimonial de la Sociedad. 
 

A continuación, se detallan los aspectos de riesgo y su impacto potencial en los estados financieros de la Sociedad: 
 

a) Reconocimiento de ingresos 
 
Los contratos de alquiler pueden ser de distinta naturaleza, así como cláusulas específicas que deban ser 
consideradas individualmente a la hora de contabilizar los ingresos de arrendamiento.  
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En este sentido cabe destacar que por la tipología de activos propiedad de la Sociedad la mayor parte de los contratos 
son de los denominados de renta normalizada, en el sentido de que la renta nominal es coincidente con la real, no 
existiendo por lo general incentivos a los arrendamientos que puedan generar la aplicación de criterios contables 
específicos. 
 
En este sentido cabe destacar que la Gestora identifica las posibles desviaciones que se puedan producir en relación 
con el tratamiento contable de los ingresos por rentas que puedan suponer un tratamiento específico para que sean 
contabilizados de acuerdo con la normativa contable en vigor en cada momento. No obstante, pueden darse de forma 
puntual carencias comerciales que no exceden los dos meses, adicionalmente a la fecha existen 3 contratos de renta 
antigua. 
 

b) Registro y valoración de los activos 
 
En el proceso de adquisición de cada uno de los activos de la Sociedad están involucradas todas las áreas de la Gestora 
(valoración, originación, técnica, financiera, etc.), de cara a identificar los criterios de elegibilidad y las cláusulas que 
conlleven un tratamiento específico en el registro contable de la propiedad adquirida. Entre estas cabe destacar la 
identificación de los elementos susceptibles de ser activados como mayor coste de adquisición, la distribución de los 
dos principales componentes de cada elemento patrimonial (suelo y vuelo), así como la fijación de las vidas útiles de 
los elementos adquiridos los cuales son analizados minuciosamente junto con el personal técnico. 
 
La valoración de las inversiones inmobiliarias se lleva a cabo a partir de una estimación de los flujos de efectivo 
futuros para dichos activos, aplicando una tasa de descuento apropiada, buscando una rentabilidad bruta en el activo 
superior al 10%. Todo ejercicio de valoración conlleva un factor importante de incertidumbre. De cara a minimizar 
este riesgo, la Sociedad procede a realizar estimaciones de valor internas y valoración y/o tasaciones con una 
frecuencia mínima anual por un experto externo independiente de reconocido prestigio. Las valoraciones e hipótesis 
utilizadas por los expertos independientes son posteriormente revisadas por personal de la Sociedad y la Gestora 
con alta cualificación en el ámbito de la valoración, al mismo tiempo que las mismas son aprobadas por el Consejo 
de Administración. 
 

c) Registro de la deuda a coste amortizado y monitorización de los covenants financieros 
 
Al igual que en el riesgo definido anteriormente la Gestora está involucrada en la negociación de los contratos de 
financiación, de cara a identificar cláusulas específicas que puedan tener un impacto sobre la información financiera 
y sobre los desgloses pertinentes que se deben realizar en los estados financieros. 
 
Antes de la firma de cada contrato de financiación se realiza un análisis de la viabilidad para hacer frente al repago 
de la misma, así como de manejar diferentes escenarios para estresar las distintas posibilidades de cara asegurar 
que se pueda hacer frente al servicio de la deuda con los ingresos provenientes de los arrendamientos. 
 
De igual manera, se realizan los cálculos pertinentes en base a las condiciones de los contratos de financiación con el 
objeto de asegurar el correcto tratamiento contable de los vencimientos de la deuda, su coste amortizado y el 
cumplimiento de los covenants si los hubiera. 
 

d) Pagos y tratamiento de gastos 
 
Otro de los aspectos de riesgo de la información financiera es la gestión de inversiones y pagos, así como los pagos 
que se realizan, siendo de especial relevancia un correcto flujo de aprobación de los mismos. Asimismo, su 
contabilización, distinguiendo entre inversión y gasto debe ser adecuadamente monitorizada para evitar errores 
contables. 
 
De cara a monitorizar este último aspecto, la Gestora define la política de capitalización y gastos. Este control consiste 
en que toda factura recibida por la Sociedad es inicialmente registrada en el sistema de gestión, que posteriormente 
es contrastada con la información contabilizada para garantizar su registro en las cuentas contables 
correspondientes de manera correcta. 
 
En relación con el control de pagos, la Sociedad tiene establecido un procedimiento de cara a cubrir los siguientes 
aspectos: 
 

- Garantizar que todos los pagos realizados están soportados por facturas visadas por los departamentos 
correspondientes y que no se producen desviaciones respecto a los presupuestos. En este sentido cabe 
destacar que existe una adecuada segregación de funciones al objeto de evitar posibles situaciones de 
fraude. 
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- La Sociedad tiene establecido un mecanismo de aprobación de pagos en el que existe una adecuada 
segregación de funciones, de tal manera que la persona encargada de introducir los pagos en el sistema no 
goza de derechos para la aprobación de éstos. 

 
Asimismo, la Sociedad tiene establecida una política de pagos, que ha sido comunicada a todos sus proveedores. Ésta 
consiste en que los pagos son realizados todos los días 20 de cada mes, siendo el período medio de pago 30 días, 
salvo casos excepcionales, principalmente relativos al proceso de reacondicionamiento de las viviendas, que en 
muchos casos por prácticas del sector no es posible seguir, debido a que deben ser transferidas en el acto. 
 

e) Impagos y gestión de la morosidad 
 
Uno de los principales riesgos operativos a los que se enfrenta una sociedad inmobiliaria es el de morosidad. En este 
sentido, la Sociedad tiene establecidos determinados mecanismos conducentes a su minimización el cual puede ser 
resumido en las siguientes dos fases: 
 

- Proceso de aceptación. Ante la recepción de cualquier oferta para el alquiler de cualquiera de los inmuebles 
de la Sociedad se realiza un doble procesos de proceso de “Scoring” , tanto por la Gestora como por la 
entidad aseguradora, consistente en evaluar la solvencia del inquilino mediante el examen de la 
documentación solicitada que consiste, principalmente, en el examen del contrato laboral (al objeto de 
verificar antigüedad y, si el mismo es de carácter indefinido o temporal, la última declaración de la renta, 3 
últimas nóminas y la comprobación de la inclusión del futuro inquilino en el Fichero de Inquilinos Morosos 
“FIM” ( que es realizada por la compañía de seguros con la cual la Sociedad opera). En el caso de que la 
información facilitada para el proceso de análisis resulte positiva, y se considera como tal, cuando el futuro 
inquilino tiene en vigencia un contrato indefinido de al menos 12 meses y el importe del alquiler suponga 
como mucho un 35% de la renta mensual disponible, se procede a aceptar al inquilino y a firmar el contrato 
de arrendamiento siempre que sea aceptado por la compañía de seguros, con la que se formaliza el seguro 
de impago, seguro que se viene formalizando con entidades de reconocido prestigio. 
 
En el caso de que no se cumpliera algunos de los requisitos anteriores se solicitan al futuro inquilino, 
garantías adicionales (con un máximo de dos meses), ya sea en forma de depósito adicional o de avales / 
avalistas. En ningún caso se aceptan inquilinos que, aun cumpliendo con todos los requisitos establecidos 
anteriormente, la renta del inmueble a alquilar suponga más de un 45% de la renta mensual disponible, 
tenga contrato temporal o tenga un contrato indefinido con período de prueba, salvo que se aporten 
garantías adicionales que a juicio de la Sociedad sean suficientes para asegurar posibles situaciones de 
impago futuras. 
 

- Proceso de gestión de la morosidad. En este sentido la Sociedad tiene establecido un sistema de 
comunicaciones extrajudiciales, previas al inicio de la acción judicial para la reclamación de las rentas 
impagadas. De tal manera, en el caso de que existiera un retraso en el cobro de una (1) mensualidad de 
renta, se hace una gestión telefónica a cara identificar el motivo de la falta de pago y entender las razones 
del retraso. En el caso de acumularse un mes más de impago de renta, es decir, darse dos (2) meses de 
retraso en el pago de la misma, se procede al envío de una carta fehaciente reclamándole el pago de manera 
amistosa y simultáneamente se inician las acciones judiciales pertinentes mediante un despacho de 
abogados especializado en este tipo de procedimientos judiciales, que son los encargados de iniciar todas 
las acciones judiciales y procesales de cara a proceder en el menor plazo posible a la recuperación 
posesoria de la vivienda y a la reclamación de las cantidades impagadas. 

 
Los contratos de arrendamiento de los inmuebles de la Sociedad están sometidos a lo dispuesto en la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, y en la mayoría de los casos (i) tienen una 
duración pactada de 1 año, prorrogable por otras 6 anualidades más de manera potestativa para el 
arrendatario y preceptiva para el arrendador, (ii) la renta de alquiler se actualiza anualmente en función 
del Índice General Nacional del Sistema de Índices de Precios al Consumo, y (iii) cuenta como garantía con 
una fianza equivalente a 1 mes de renta y la obligación de contratar una póliza de seguro de impago de la 
renta de alquiler, cuyo coste es asumido por el arrendatario. 
 
En caso de que el inquilino esté asegurado mediante un seguro de impago, la Sociedad hace una gestión 
telefónica para identificar el motivo de la falta de pago y entender las razones del retraso, y en caso de no 
tener respuesta satisfactoria, se notifica a la compañía de seguros con objeto de que ésta inicie las acciones 
que ésta estime. Adicionalmente con una periodicidad semanal se hace un seguimiento por parte de la 
Gestora del estado de la morosidad de cara a adoptar las acciones necesarias. 
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f) Fraude 
 

Por último, debe considerarse el riesgo de fraude en la información financiera, es decir, el hecho de que los estados 
financieros puedan no reflejar fielmente la situación financiera, del patrimonio y de los flujos de efectivo. En este 
sentido cabe destacar que la Sociedad, está sujeta y obligada a la auditoría de las cuentas anuales y la revisión de los 
estados financieros intermedios por parte de un Auditor externo (Grant Thorton). 
 
 
5. ACTIVIDADES DE CONTROL 
 
La Sociedad entiende por control, toda actividad llevada a cabo por la Gestora que suponga un apoyo para asegurar 
el seguimiento de las instrucciones de la Dirección con el fin de mitigar los riesgos que suponen un impacto 
significativo en los objetivos o que pueda llevar a fraude o errores en la información financiera reportada 
internamente y a terceros. 
 
Según la naturaleza del riesgo, la Gestora y la Sociedad cuenta con procesos de control realizados por las diferentes 
partes involucradas. A continuación, procedemos a describir las principales actividades de control interno que se 
llevan a cabo en relación con la información financiera. 
 
Actividades de control llevadas a cabo: 
 
Comité de Inversión y Gestión 
 
La Sociedad cuenta con un Comité de inversión y gestión formado por el Consejero Delegado y la Gestora, que se 
reúne con una periodicidad quincenal para analizar las diferentes oportunidades de inversión y aprobar las 
operaciones que encajen con la estrategia de la Sociedad. Los resultados de dicho Comité son elevados al Consejo de 
Administración para su aprobación en el caso de ser relevantes. 
 
Las principales funciones del Comité son: 
 

- Análisis y valoración de las oportunidades de inversión. 
- Monitorizar el día a día de la Sociedad desde un punto de vista financiero y contable. 
- La toma de decisiones de gestión y operativas de manera colegiada. 
- Examen de los presupuestos de tesorería, y 
- Aprobación de los procedimientos y políticas internas. 

 
Adicionalmente, la Gestora con carácter semanal analiza, con todos los responsables de área y directivos: 
 

- Estado actual de cada activo (alquilado, disponible, en reacondicionamiento). 
- Las fechas de inicio y finalización previstas de las tareas de reacondicionamiento sobre los inmuebles. 
- Seguimiento del coste real incurrido frente al estimado al objeto de identificar desviaciones. 
- La fecha de la puesta en comercialización de los activos en rentabilidad. 
- El precio de publicación (renta mensual) versus el precio mínimo aprobado por parte del Consejo (renta 

mensual). 
- Niveles de ocupación. 
- El número de contactos y visitas acumuladas desde su publicación y de la última semana. 
- La fecha de firma del contrato, la fecha estimada de finalización del contrato, las garantías adicionales 

otorgadas por el arrendatario (depósitos, fianzas), el número de meses impagados, así como su importe. 
 
A la finalización de cada reunión del mencionado Comité se levanta un acta que es distribuido entre todos los 
asistentes para que aporten sus comentarios. Para el caso que después de una semana no se hubiera recibido 
feedback por parte de ninguno de los asistentes, el acta se considera cerrada según el contenido. Toda reunión del 
Comité comienza con un seguimiento de los puntos marcados para ser seguidos en la reunión anterior. 
 
Planificación y presupuestación 
 
Anualmente, antes de finalizar el ejercicio, se elabora un presupuesto anual del ejercicio siguiente preparado por el 
Departamento Financiero de la Gestora. 
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Adicionalmente, ante cada oportunidad de inversión se realiza un análisis en detalle (modelo financiero) que 
proporcione todos los elementos de cara a aprobar, en su caso, la presentación de una oferta por parte de la Sociedad 
una vez que la misma ha sido aprobada en primera instancia por el Comité de Inversión y Gestión y, posteriormente, 
por el Consejo de Administración. 
 
A lo largo del año, y con una periodicidad trimestral, el departamento financiero de la Sociedad junto con la Gestora 
realiza un seguimiento del cierre, comparando el presupuesto con los resultados obtenidos, identificando 
desviaciones con respecto a los objetivos establecidos. 
 
Marco de poderes 
 
Con fecha 5 de marzo de 2021 fue otorgada escritura de poder general a favor de la Gestora, ante el Notario de Madrid 
don Juan Aznar de la Haza, con el número 1.034 de protocolo e inscrito en el Registro Mercantil de Madrid inscripción 
11ª. 
 
Registro de Ingresos y cuentas a cobrar 
 
La Gestora se encarga de realizar y supervisar la gestión de los alquileres de todas las viviendas que se encuentran 
alquiladas. Principalmente se encarga de gestionar los contratos con los inquilinos y asegurar el cumplimiento de las 
condiciones acordadas, de controlar las remesas de recibos domiciliadas y de asegurar los cobros de aquellos 
alquileres que no se encuentran domiciliados. 
 
En concreto, las responsabilidades son las que se incluyen a continuación: 
 

- Cálculo y emisión de las facturas de alquiler correspondientes a los inquilinos. 
- Control de los posibles descuentos que en ocasiones se pueden otorgar a los inquilinos. 
- Verificación de cumplimiento de las obligaciones del arrendatario, destacando el pago del alquiler y otros 

gastos de mantenimiento. Si fuera necesario, el seguimiento de acciones legales y/o judiciales hasta 
obtener las cantidades correspondientes o la finalización de los contratos en comunicación con el despacho 
de abogados contratado a tal efecto. 

- Confección de un presupuesto anual de gestión de la propiedad. 
- Confección de reportes mensuales y anuales de administración de la propiedad. 
- Supervisión de los plazos de finalización de los contratos de arrendamiento firmados, así como sus 

cláusulas. 
- Cálculo de una revisión anual sobre la renta de los inquilinos. 
- Realización de unos informes mensuales de los ingresos y gastos recurrentes de las viviendas en alquiler y 

su seguimiento. 
- Conservación de toda la documentación relacionada con la gestión de la propiedad. 

 
Proceso de cierre y reporting 
 
Desde un punto de vista administrativo - contable la Sociedad tiene la gestión delegada de estos en la Gestora que 
cuenta con un departamento financiero y contable interno, y a su vez, cuenta con el apoyo y asesoramiento de un 
proveedor externo de reconocido prestigio que actúa siempre bajo la supervisión de la Gestora. 
 
Toda la documentación soporte que da lugar a los asientos contables de la Sociedad, son enviados al departamento 
contable diariamente, toda vez que han sido visadas por los departamentos correspondientes y revisadas por el 
departamento financiero de la Gestora. 
 
Igualmente, con una periodicidad mensual el departamento contable envía un reporte en formato Excel (compuesto 
principalmente por un balance de sumas y saldos y los mayores de las cuentas contables). Dicho reporte es 
chequeado con la finalidad de asegurar de que la totalidad de las operaciones han sido registradas correctamente y 
se les ha dado el tratamiento contable adecuado. 
 
La Gestora cuenta con un programa de gestión contable y de activos, que permite que, en todo momento, se tenga 
acceso a la información por parte de la Sociedad. TAAF es un programa de reconocido prestigio, especializado en 
empresas inmobiliarias que permite el seguimiento y monitorización individualizada, desde un punto de vista de 
gestión, contable y financiera de todos los flujos generados por los activos de la Sociedad. 
 
La elaboración de los estados financieros es realizada por la Gestora. 
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Tanto las cuentas anuales como los estados financieros intermedios son revisados, previamente a su presentación al 
Consejo de Administración por el Consejero Delegado de la Sociedad. El Consejo de Administración, recibe los 
estados financieros con la debida antelación para leerlos y exponer las dudas que le puedan surgir en cuanto a 
información desglosada en las notas de los estados financieros, partidas inusuales, variaciones significativas o 
cambios en políticas contables en caso de haberlas. 
 
Las cuentas anuales están sometidas a auditoría y revisión limitada respectivamente por el auditor de cuentas de la 
Sociedad. Tanto el Consejero Delegado como la Gestora mantienen una comunicación fluida y permanente con el 
auditor de cuentas a lo largo del ejercicio con la finalidad de consensuar determinados tratamientos contables que 
puedan ser complejos y que puedan dar lugar a modificaciones en los estados financieros. Este proceso, como se ha 
comentado, se realiza de manera continua y con la suficiente antelación de cara a anticipar cualquier problema que 
pueda surgir en el proceso de cierre de los estados financieros. 
 
Cabe destacar que desde su constitución la Sociedad ha estado sometida a la auditoría individual de las cuentas 
anuales preparadas bajo el Plan General Contable Español, sin que en ninguno de los casos los informes de auditoría 
o de revisión limitada contuvieran ningún tipo de salvedad o limitación. Con motivo de la adquisición a finales de 
junio de 2025, la Sociedad estuvo obligada a presentar Estados Financieros Intermedios Consolidados por exigencias 
de BME Growth. Al cierre del ejercicio 31.12.2025 la Sociedad ha sometido a auditoría obligatoria las cuentas anuales 
individuales y consolidadas. 
 
 
6. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 
 
La Sociedad realiza cierres semestrales y elabora estados financieros intermedios preparados bajo PGC, los cuales 
son formulados por el Consejo de Administración, además de someter (tal como es requerido por la legislación 
mercantil en vigor) sus cuentas anuales a auditoría anual. Tal y como se comenta en el punto anterior, desde el 30 de 
junio de 2025, por la adquisición de MISTRAL, la Sociedad ha presentado estados financieros intermedios y cuentas 
anuales consolidadas. 
 
Junto con cada comunicación realizada a los accionistas en relación con los estados financieros aprobados, el 
Consejero Delegado de la Sociedad procede a informar sobre los principales hechos acaecidos durante el ejercicio o 
cierre trimestral, también sobre las principales adquisiciones realizadas, la evolución de la sociedad y facilita 
información acerca del pipeline de inversión de la Sociedad y las perspectivas para los próximos períodos. 
 
El marco normativo de información financiera adoptada por la Sociedad en relación con las cuentas anuales y los 
estados financieros intermedios individuales y consolidados, son las normas de registro y valoración establecidas en 
el Plan General Contable y demás legislación que le sea aplicable. 
 
 
7. ACTIVIDADES DE MONITORIZACIÓN 
 
 
Las actividades de monitorización y supervisión de las organizaciones tienen como objetivo determinar si los 
distintos componentes del sistema de control interno de las mismas funcionan correctamente. 
 
Como se ha mencionado anteriormente, la Gestora realiza reportes periódicos que sirven como seguimiento de cara 
a conocer la evolución de los principales KPIs de la Sociedad desde un punto de vista técnico, comercial, de gestión, 
inversión y financiero que permite tomar decisiones de una manera extremadamente ágil de cara a una gestión 
eficiente sobre la cartera de activos y posibilidades de inversión. 
 
El Consejo de Administración de la Sociedad mantiene también una posición de supervisión continua en las 
actividades, llevando a cabo una revisión de los principales KPIs de la Sociedad, al objeto de tener un conocimiento 
continuo de los principales hechos que se van produciendo en la Sociedad al objeto de asegurar que: 
  

- La información financiera que se refleja en los estados financieros sea consistente y coherente con la 
información reportada de manera regular y con los resultados de la Sociedad.  

- Es equivalente y refleja de manera adecuada la situación actual de Ktesios.  
- Es la misma que se refleja en su página web y la reportada al mercado. 
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La transmisión de información se lleva a cabo de manera fluida, regular y homogénea gracias al contacto constante 
entre la Gestora con el Consejo de Administración, así como con el Asesor Registrado, lo que permite que la 
información publicada en la página web, las presentaciones corporativas o financieras, las declaraciones realizadas 
y el resto de información emitida al mercado sea consistente y cumpla con los estándares requeridos por la 
normativa del BME Growth. 


